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partir de la sentencia dictada por el Juez Segundo Ocasional del Trabajo de El 
Oro, en la que se manda a pagar a su representada en forma solidaria con el 
Municipio de Machala valores que ni por ley, ni justicia le correspondían. En 
lo principal, se considera: PRIMERO.- El Art. 10 de la Constitución 
establece que "las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 
colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales. " El numeral 1 del Art. 86 
ibídem señala que "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por 
las siguientes disposiciones l. Cualquier persona, grupo de personas, 
comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en 
la Constitución ", adicionalmente, en el Art. 437 del texto constitucional se 
determina que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse 
"contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. 
Para la admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: l. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones 
firmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento 
se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos 
reconocidos en la Constitución. " SEGUNDO.- El Art. 58 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con 
el Art. 94 de Constitución, establece que: "La acción extraordinaria de 
protección tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales y 
debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de 
sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión derechos 
reconocidos en la Constitución" TERCERO.- El artículo 61 ibídem, prevé 
los requisitos para la admisibilidad de la acción extraordinaria de protección
CUARTO.- De las normas referidas en los numerales precedentes y de la 
atenta revisión de la demanda presentada por el Ec. Guillermo Antonio 
Quezada Terán, se establece que a más de carecer de la debida 
argumentación sobre los derechos constitucionales supuestamente vulnerados 
que invoca, no justifica la relevancia constitucional del conflicto planteado; 
más bien, el fundamento de la acción se agota en su empeño de evidenciar lo 
improcedente y equivocado de la sentencia al afirmar que se estaría atentando 
contra los intereses económicos tanto de su representada como del pueblo de 
Machala al imponerles la obligación de cancelar valores que no tienen porque 
hacerlo, planteamiento de legalidad que no corresponde dilucidar a la Corte 
Constitucional; adicionalmente, no existe precisión en la identificación del 
acto materia de impugnación, pues al inicio de la demanda se afirma que la 
presente acción va dirigida en contra de la sentencia de 5 de noviembre de 
2009, las 09h15, emitida por la Primera Sala de lo Laboral y Social de la 
Corte Nacional de Justicia, dentro del recurso de casación No. 695-2009, 
mientras que la parte final, esto es, en la "Pretensión", se solicita la nulidad de 
todo lo actuado dentro del juicio laboral No. 40-2006, seguido por Navarrete 
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Prieto Jorge Olmedo, a partir de la sentencia dictada por el Juez Segundo 
Ocasional del Trabajo de El Oro, que manda a cancelar a su representada en 
forma solidaria con el Municipio de Machala valores que no le correspondían. 
Por lo expuesto, esta Sala en aplicación de las normas constitucionales y 
legales, y en concordancia con otras demandas propuestas por el mismo 
accionante sobre la misma materia, números 823-09-EP y 068-1O-EP, 
INADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección presentada por el 
Ec. Guillermo Antonio Quezada Terán, y dispone su archivo. En cuanto a la 
demanda presentada por Jorge Olmedo Navarrete Prieto, se establece que 
reúne los requisitos de procedibilidad establecidos en la Constitución de la 
República y la Ley; en consecuencia, en aplicación del artículo 62 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional ADMITE a 
trámite la acción extraordinaria de protección presentada por Gonzalo 
Guillermo Romero Sarmiento, sin que esto implique un pronunciamiento de 
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fondo respecto a la pretensión. Procédase al sorteo' r Ispectivo para la 
sustanciación de la presente acción.- NOTIFÍQUESE. 
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